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PENSTATION S.A. 
¡TAS A LOS ESTADOS FINANCIER: 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

OBJETO DE LA COMPAÑÍA 

N 

in 

La compañía inició sus operaciones el 10 de abril de 2007 y tiene por objeto la explotacion de criaderos de 
camarones (camaroneras), criaderos de larvas de camaron (laboratorios de larvas de camarón) 

BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A continuación se describen las bases de presentación utilizadas para elaborar los estados financieros 

Declaración de cumplimiento 

La Compañía mantiene sus registros contables de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera ermtidas por el Comuté Intemacional sobre Normas de Contabilidad (IASB, por sus 
siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros adjuntos (31 de diciembre de 2018). que 
también han sido utilizadas en la preparación de los estados financieros adjuntos y sus notas 

Bases de medición: 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo historico, excepto por las obligaciones 
por benefictos a empleados no corrientes, que son valorizadas en base a métodos actuariales En el caso del 
costo historico. los activos se registran por el amporte del efectivo y otras partidas pagadas, los pasivos se 
registran al importe de los productos recibidos a cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de 
efectivo y equivalentes al efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la 
Operación 

Moneda local; 

A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos de America (USD) es la moneda de uso local en 
la República del Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MAS IMPORTANTES 

A continuación mencionamos las principales poltticas contables uirlizadas por la administracion en la preparación 
de los estados financieros adjuntos 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Efectivo y equivalentes de efectivo 
Incluye el efectivo disporuble y depósitos en bancos, netos de sobregaros Para propósitos del estado de flujo 
de efectivo, la compañia considera como equivalentes de efectivo todas aquellas inversiones altamente 
ltquidas que se pueden convertir en efectivo en un plazo igual o mfenor a tres meses desde la fecha del 
balance 

A fimancii li 
Un activo financiero es clasificado al valor razonable con cambios en resultados sl esta clasificado como 
mantenido para negociación (mantenido para la venta) o es designado como tal en el reconocimiento inicial 
Los activos financieros son destgnados al valor razonable con cambios en resultados sí la compañia 
admimstra tales inversiones y toma decisiones de compra y venta con base en sus valores razonables de 
acuerdo con la administracion de nesgo o la estrategia de amersión documentadas por la compañía Al 
momento de reconocimiento micial, los costos de transacciones atribuibles son reconocidos en resultados a 
medida que se incurren 

Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, son valorizados al vator razonable y los 

cambios correspondientes son reconocidos en resultados 

  

P o: 1 r 
Los prestamos y cuentas por cobrar representan derechos por recuperar de terceros, son activos financieros 
no derrvados con un monto fijo o determinable de pagos y que son cotizables en un mercado actrvo Los 
activos incluidos en esta categoría son clasificados como activo circulante por tener vencimientos menores a 
12 meses 
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- Deterioro del valor de los activos 
Al final de cada periodo, la Compañia evatúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de determinar 
s1 existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro Cuando existe evidencia 
de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante una provisión, para 
efectos de su presentacion en los estados financieros, se registrará la provisión por la diferencia entre el valor 

en hbros de las cuentas por cobsar menos el importe recuperable de las mismas 

INVENTARIOS 

Los my entarios están valorados al costo promedio, que no excede su valor de mercado, comprenden 

- Materiales, insumos, combustibles y jubricantes, herramientas y equipos 
Representan inventarios de balanceados, materiales varios y combustibles para uso y mantenimiento de las 
maquinarias para el procesamiento del camarón los cuales se registran al costo promedio de compras 

ACTIVOS BIOLÓGICOS-RECONOCIMIENTO 

-  Activit col: 
Se registran los animales vivos, imputándose a este activo todos los costos hasta el punto de cosecha. El 
producto acuicola se mude en el punto de cosecha al valor razonable menos los costos estimados en el punto 
de venta A partir de entonces. pasa a ser el costo de los inventarios La compañía ha realizado un análisis 
completo de sus actevos biológicos el cual desoribe las divisiones que existen en piscinas de la compañía con 
ta cantidad de hectareas utilizadas, el nsvel de rendimiento. las principales fases de cultivo y las demas 
actevidades realizadas hasta el momento de su comercialización 

- — Reconocimiente E 
Se reconocerá un activo brologico, y solo cuando 

(a) La entidad controle el activo como resultado de sucesos pasados 

(b) Sea probable que fluyan a la entidad beneficios economicos futuros asociados con el activo, y 

£e) El valor razonable o el costo del activo puedan ser medidos de forma fiable, sin un costo o esfuerzo 
desproporcionado 

La determinación del valor razonable de un activo btológico, puede verse faciliada al agrupar los actrvos 
brologicos de acuerdo con sus atributos mas significativos, como por ejemplo, la edad o la calidad 

- — Valor razonable 
Una entidad medirá un activo biológico en el momento del reconocimiento inicial. y en cada fecha sobre la 
que se informe, a su valor razonable menos los costos estmados en el punto de venta Los cambios en el 
valor razonable menos los costos de venta se reconoceran en resultados 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

- Las propiedades y equipos a excepción de los Terrenos y Edificios que se presentan a su costo revaluado de 
acuerdo con valuaciones de penttos independientes realizadas en el año 2010, estan presentados al costo 

historico menos la correspondiente depreciación acumulada 

- Las mejoras y renovaciones mayores se cargan a las cuentas de propiedades y equipos, mientras que los 
reemplazos. reparaciones y mantenmiento que no extienden la vida útil de los actvos se cargan a gastos 
cuando se incurren Los valores contables originales x sus correspondientes depreciaciones acumuladas se 
eliminan de las cuentas al retirarse las propredades Los resultados por retiro se incluyen en el estado de 
resultados La depreciación ha sido calculada sobre los valores contables originales y mercado, usando el 
metodo de linea recta de acuerdo a las siguientes vidas útiles estimadas 

ACTIVO a AÑOS 
Edificios e mstalaciones 5 20 

Maquinarias y equipos 10 10 

Vehiculos 20 5 

Equipos de computacion 33,33 3 
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PASIVOS FINANCIEROS 

- — Obligaciones 
Los pasivos financieros son reconocidos tniciatmente al valor razonable. posteriormente, son presentados al 
costo amortizado Los costos incurridos en la contratación de deuda se presentan neto del pasivo 
correspondiente y se amortizan en el plazo de la deuda, utilizando el método del interés efectivo 

- — Provisiones 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañia tiene una obligación presente como resultado de un evento 
pasado, y, es probable que tenga salida de recussos económicos para cancelar la obligación. y puede hacerse 
tuna estsmacion razonable del monto de la obligacion La compañía no reconoce provisiones para perdidas 
operativas futuras 

- 15% Participación de j ly li 
Se registra con cargo a resultados del ejercicio que se devengan 

BENEFICIOS DEFINIDOS 

- — La obligacion neta de la Compañía con respecto a planes de beneficios de jubilacion patronal está defimda 
por el Código de Trabajo de la Republica dei Ecuador que establece la obligación por parte de los 
empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo 
mínimo de servicio de 25 años en una misma compañía, obligación la cual representa un plan de beneficios 
definidos sin asignación obligatoria legal de fondos separados, para cumplir a futuro con esa obligación El 
Código de Trabajo establece que cuando la relacion laboral termune por desahucio, el empleador deberá pagar 
una indemnización calculada en base al número de años de servicio 

La Compañía determina la obligacion neta relacionada con el beneficio por jubilación patronal e 
mdemnización por desahucio calculando por separado para cada beneficiario, el monto del beneficio futuro 
gue los empleados han adquirido a cambio de sus servicios durante el penodo actual y períodos previos, ese 
beneficio se descuenta para determinar su valor presente El calculo es realizado anualmente por un actuario 
calificado usando el método de credito unitario proyectado La Compañra reconoce en resultados u otro 
resultado integral las gananeras o perdidas actuariales que surgen de estos planes 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas sobre una base no descontada 
(esto es. valor nominal derrvado de la aplicación de leyes laborales ecuatorianas vigentes), pues son 
pagaderas en el corto plazo, y, son contabilizadas como gastos a medida que el servicio relacionado se provee 
(prestación laboral) 

Se reconoce un pasivo s1 la Compañita posee una obligación legal o umplicita actual de pagar este monto 
como resultado de un servicio entregado por el empleado (prestación laboral) en el pasado y la obligación 
puede ser estimada con fiabilidad Las principales acumulaciones reconocidas por este concepto 
corresponden al pago de la decimotercera remuneración, decimocuarta remuneracion, fondos de reserva, 
vacaciones y. cuando es aplicable, la participación de los trabajadores en las utibidades de la Compañía, 

Las indemnizaciones por termmación intempestiva o cese laboral son reconocidas como gasto cuando es 

tomada la decisión de dar por terminada la relación contractual con los empleados 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto 
diferido 

- — Impuesto corriente 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año La 
utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de amgresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no son gravables o deducibles La provision de ampuesto a la renta se calcula 
mediante la tasa de impuesto del 25 %, aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año 
en que se devengan 

- Im iferk 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporartas determinadas entre el valor en libros de 
tos activos y pasivos incluidos en tos estados financieros y sus bases fiscales Un pasivo por impuesto 
diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles Un activo por 
impuestos diferidos se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferenctas temporarias deducibles 
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- Impuesto a la renta mínimo 
Este impuesto comprende, el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0 4% del 
activo, 02% del patimomo, O 4% de ingresos gravados y 0 2% de costos y gastos deducibles, de acuerdo a 
las cifras reportadas el año inmediato anterior En caso de que el impuesto a la renta calculado sobre la base 
de los resultados gravables sea menor que el anticipo calculado, este último se convertirá en impuesto a la 
renta definitivo 

La normateva tributaria local establece el pago del anticipo del impuesto a la renta, que puede ser devuelto en 
la parte que exceda el tipo impositivo efectsvo (TIE) promedio, defimdo por la admenistracion tributaria La 
devolución total o parcial de la diferencia entre el anticipo y el impuesto a la renta causado, podrá ser 
sohcitada una vez terminado el ejercicio fiscal y presentado la declaracion de impuesto a la renta 

INGRESOS 

- Son reconocidos en resultados, por la facturacion del camaron 

COSTOS 

- — Representan los costos ncumndos en la produccion de las unidades vendidas 

NUEVAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA Y ENMIENDAS 
VIGENTES 

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año anterior A partir del 1 de 
enero de 2017 entraron en vigencia las siguientes modificaciones a las normas internacionales de información 
financiera 

- Modificaciones a la NIC 7 - Estado de Fiujos de Efectivo Responden a la necesidad de mejorar la 
información proporcionada a los usuarios de los estados financieros en relacion con Jos pasivos que 
surgen de actividades de financiación, y requieren que las entidades revelen la información que 
permita a los usuarios de los estados financieros evaluar los cambios en pasivos producidos por 
actevidades de financiacion, incluyendo tanto los dermados de flujos de efectivo como los que no 
implican flujos de efectivo 

- Modificaciones a la NIC 12 - Impuesto a las Ganancias Aclaran los requerimmentos de 
reconocimiento de actevos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas en instrumentos de 
deuda medidos a valor razonable 

- Modificaciones a la NHF 12 Información a Revelar sobre Parneipaciones y otras Entidades Las 
modificaciones aclaran los requerimientos de relevar informacion sobre inversiones en subsidianas. 
empresas conjuntas o asociados que estan clasificados o manterudos para la venta 

La adopción de estas modificaciones no tuvo un impacto significativo sobre los estados financieros de la 
Compañía y sus revelaciones 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA Y ENMIENDAS EMITIDAS 
VIGENTES: 
  

A continuacion, se enumeran las normas internacionales de nformación financiera y enmiendas vigentes por 

primera vez para periodos que conuencen el 1 de enero de 2018 

- NIF 9 “Instrumentos Financieros” El Consejo realizó modificaciones a los requerimientos de 
clasificación y medición para activos financieros. abordando un rango lmmtado de cuestiones de 
aplicación e introduciendo una categoría de medicion de “valor razonable con cambios en otro 
resultado integral” para instrumentos de deuda simples concretos 

El Consejo tambien añadio a la NIIF 9 los requermmientos de detenoro de valor relacionados con la 
contabilidad de las pérdidas crediticias esperadas sobre los activos financieros de una entidad y los 
compromisos de ampliar el crédito Este modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada es 
contrario al modelo de deterioro por perdida crediticia mecurrida (de conformidad con la NIC 39). la 
diferencia consiste en que ya no es necesario que ocurra un evento antes de que se reconozcan las 
pérdidas crediticias 

- NHF 15 “Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes” Esta norma 
deroga la NIC 13, NIC 11 y las interpretaciones respectivas El principio básico de la NIF 15 es que 
una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de forma que representen la transferencia 
de bienes o servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que refleje la 
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contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios Una 
entidad reconoce los ingresos de actividades ordinanas de acuerdo con ese principio básico mediante 
la aplicación de las siguientes etapas 

Identificar el contrato (o contratos) con el chente 
Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato 
Determinar el precio de la transacción 
Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato 
Reconocer el ingreso cuando (o a medida que) la entidad satisface una obligación de desempeño 

La norma también imcluye un conjunto cohesionado de requersmuentos de información a revelar que 

daria lugar a que una entidad proporcionara a los usuarios de los estados financieros información 
integral sobre la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades 
ordinarias y de los flujos de efectivo que surgen de los contratos de la entedad con los clientes 

- NIF 1 “Adopción por Primera Vez de tas Normas Internacionales de Informacion Fmanctera” 
Eliminación de exenciones a corto plazo para las entidades que adoptan por primera vez las NIF 

- NIF 2 “Pagos Basados en Acciones” Las modificaciones proporcionan requerimientos para la 
contabilización de los efectos de las condiciones para la irrevocabilidad y las condiciones distintas a 
las de las de trrevocabilidad de la concesión sobre la medición de un pago basado en acciones que se 
liquide en efectivo. las transacciones con pagos basados en acciones con una caractenstica de 
liquidación por el neto por causa de obligaciones fiscales de retener. y una modificación de los 
términos y condiciones de un pago basado en acciones que cambia la clasificación de la transaccion de 
liquidarse en efectivo a tiquidarse con instrumentos de patrimonio 

- NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Comuntos” Medición a valor razonable de una 
asociada o negocio conjunto 

- NHF 16 “Arrendamientos” La nueva norma deroga la NIC 17 e interpretaciones relacionadas, y 

establece los pmneipios basicos para el reconocimiento, medición, presentación e informacion a 
revelar de los arrendamientos El objeuvo es asegurar que los arrendataros + arrendadores 
proporcionen información relevante de forma que represente fielmente esas transacciones Esta 
Información proporciona una base a los usuarios de los estados financieros para evaluar el efecto que 
los arrendamientos tienen sobre la sttuación financiera, el rendimiento financiero v los flujos de 
efectivo de una entidad 

- NIC 40 “Propiedades de Inversión” La aclaración sobre la transferencia de una propiedad de 
inverstón desde o hacia, sólo está permitida cuando existe evidencia de una cambio en su uso 

- NIF 4 “Contratos de seguros” La modificación permite a las entidades que estan dentro del alcance 
de la NIIF 4 la opción de aplicar la NUF 9 o su exención temporal 

Aplicación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros con la NIF 4 Contratos de Seguro (Modificaciones 
ada NUF 4) aborda las preocupaciones surgidas de las diferentes fechas de vigencia de la NIIF 9 y la 
prówma Norma sobre contratos de seguro Las modificaciones mtroducen dos enfoques opcionales 

- Una exención temporaria— las entidades cuyas actividades estan predorinantemente conectadas con 
seguros pueden optar por contmuar aplicando la NIC 39 en lugar de la NIF 9 Esta exención 
temporarta opcional de la NIIF 9 esta disponible hasta el 2021 

- Un enfoque de la superposicion—todas las entidades que emiten contratos de seguro + aplican la NIIF 
9 pueden optar por reclasificar en otro resultado integral, la diferencia en los importes reconocidos en 
el resultado del periodo para activos financieros elegibles entre aplicar la NIF 9 y aplicar la NIC 39 

Las Normas Internacionales de Información Financiera y enmuendas enmtidas vigentes descritas en la 

parte que antecede, no necesariamente aplican en su totalidad a la entidad que se audita. sin embargo 
hacemos una exposicion a nivel general para conocimiento de la Administración de la Compañía, sobre 
eventos que se puedan originar a futuro en el campo financiero 

NORMAS EMITIDAS QUE TIENEN UNA FECHA DE VIGENCIA POSTERIOR AL 1 DE ENERO DE 
2018: 

A continuactón, se enumeran las normas 1nternacionates de mformación financiera, interpretaciones y enmiendas 
emutidas al l de enero de 2018 pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de emision de los estados 
financieros de la Compañia 

iS 

 



  
Norma, 

Interpretación, 0 
Modificación | _ _Sujeto de modificación _._ Fecha de vigencia 

CINIF 23 ¡Añade alos requermientos de la NIC 12 Impuesto a las Ganancias la 
La Incertidumbre pspecificación de cómo reflejar los efectos de la incertidumbre en la 

frente a los pontabilización de impuesto 2 las ganancias cuando no está claro 01/01/2019 
(Fratarmentos del cómo aplicar las leyes fiscales a una transacción o circunstancia 
impuesto a las foncreta, o no está claro s1 la autoridad fiscal aceptara el tratamiento 
Ganancias” fiscal de una entidad 

  
¡Aclara que activos financieros concretos con caracteristicas de 
cancelación anticipada que pueden dar Jugar a una compensación 
hegativa razonable por la terminación anticipada del contrato, son 

blegibles para medirse al costo amortizado o al valor razonable con | 01/01/2019 
¡cambios en otro resultado mtegral, en lugar de valor razonable con 
cambios en resultados 

odificaciones a la 
HE 9 

  
lAclara que las entidades contabilizarán las participaciones a largo 
plazo en una asociada o negocio conjunto- al que no se aplica el 
método de la participación-usando la NIIF 9 antes contabilizar las 01/01/2019 
pérdidas o perdidas pos deterioros de valor aplicando la NIC 28 

odificaciones a la 
1C 28 

  
lLas modificaciones a la NIF 13 aclaran que cuando una entidad 
Jonene el control de un negocio que es una operación conjunta, 

imedira nuevamente la participacion mantenida en ese negocio 

Las modificaciones a la NIF 11 aclaran que cuando una entidad 
btiene el control conjunto de un negocio que es una operación 

ponjunta, medirá nuevamente la participación mantenida en ese 
hegocto 

lejoras Anuales a e 
las Normas NIF 
1clo 2015-2017 

Una de las modificaciones a la NIC 12 aclara que una entidad | OVO1/2019 
contabilizará todas las consecuencias de los dividendos en el 
impuesto a las ganancias de la usina forma mdependientemente de 
la manera en que surja el impuesto 

Una de las modificaciones a la NIC 23 aclara que cuando un activo 
que cumple los requisitos está fisto para su uso previsto O venta, una 
entidad trata los prestamos pendientes realizados para obtener ese 
fictivo como parte de los préstamos generales _             

ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

Durante el curso normal de sus operaciones la Compañia está expuesta a los siguientes nesgos relacionados con el 
uso de instrumentos financieros 

- Riesgo de crédito 
- Riesgo de liquidez 
- Riesgo de mercado 
- Riesgo operacional 

Ambiente de Administración de Riesgos 

La admimstración es responsable por establecer y momtorear el ambiente de admimstracion de riesgos, así 

como también, es responsable del desarrollo y monttoreo de las politicas de adounistración de riesgos de la 
Compañia 

Las políticas de administracion de riesgo de la Compañia son establecidas con la finalidad de identificar y 
analtzar aquellos riesgos que pudiera enfrentar la Compañía, determinar límutes de afectación tolerables y 
definir los controles de riesgo adecuados, así como tambien para monitorear los riesgos + el cumplimiento de 
dichos límites La administracion es responsable también de revisar penódicamente las políticas y los sistemas 
de administración de riesgo de la Compañía a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y 
en sus actividades La compañia a traves de sus mormas y procedimentos de administracion, pretende 
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desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que todos los empleados entienden sus 
funciones y obligaciones 

La administración monttorea el cumplimento de las políticas y tos procedimientos de administracion de nesgo 
y revisa sí su marco de admmustración de riesgo es apropiado respecto de los riesgos a los que se enfrenta la 
Compañta. 

Aj 31 de diciembre del 2013 la admumstracion de la compañia a través de sus asesores financieros y legales 
definió los parámetros que cubren los eventuales riesgos financieros, operacion, adrmmistración. logistica de las 
actividades a las que se dedica la compañra 

b) Riesgo de Crédito 

El nesgo de crédito es el nesgo de la pérdida financiera que podria enfrentar la Compañía si un grupo 
importante de chentes o las contrapartes en un instrumento financiero no cumplen con las obligaciones 
pactadas, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar comerciales y los instrumentos de inversión de 
la Compañsa, 

La exposición de la Compañia al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las características 
individuales de cada cliente La Adroimistración ha establecido, al 31 de diciembre de 2018, que desde un punto 
de vista geográfico o demográfico, no existe concentracion de riesgo de crédito Afortunadamente las 
actividades operan vas que mantiene la empresa la vincula directamente con sus empresas relacionadas, por tal 
motivo su nesgo de crédito es menor en el ámbito comercial 

La Compañia establece una provisión para deterioro de tos valores que representan su estimacion de las 
pérdidas ancurridas en relación con los deudores comerciales + otras cuentas por cobrar Esta provisión se 
determina en base a una evaluacion especifica respecto de exposiciones de riesgo, individualmente 
significativa, La administracion considera que dado el anahisis de clientes, manejo de las politicas y provisiones 
del riesgo en las cuentas por cobrar es bajo, ya que sus negociaciones de cartera especificamente están 
yinculadas con empresas relacionadas 

La provision para cuentas dudosas por deteroro de las cuentas por cobrar, al 31 de diciembre del 2018 es 
US$0,00 

c) Riesgo de Liquidez 

El nesgo de liquidez se refiere al riesgo de que la Compañia tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, los cuales son liquidados mediante la entrega de efectivo u 
otros activos financieros El enfoque de la Administración para admemnustrar la liquidez es la obtención y 
disgregación de los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando venzan, ya sea bajo 
condiciones normales como en casos de demandas judiciales o de negociación necesaria, sim incurnr en 
perdidas inaceptables o arnesgar la reputación de la Compañia, 

La Administración dispone de información que le permute monitorear los requerimientos de flujos de efectivo. 
normalmente la Compañia tiene como objetevo contar con los recursos necesarios para solventar los gastos 
operacionales esperados durante un periodo de un mes. mcluyendo el pago de obligaciones financieras cuando 
venzan, esto excluye el posible impacto de circunstancias extremas que no pueden predecirse razonablemente 
A la fecha de emusión de este informe no se han detectado srtuaciones que a entero de la Admunistración 
puedan ser consideradas como riesgo de liquidez 

d) Riesgo de mercado 

La exposición de la Compañía al nesgo de mercado se presenta por la alta competencia, El objetivo de la 
administracion del nesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro de 
parametros razonables y al mismo tempo optimizar ta rentabilidad o mantenerla en rangos apropiados a sus 
operaciones 

Al 31 de diciembre del 2018, la empresa mantiene el mismo mercado operativo con cltentes potenciales, con 
los cuales negocian por un lapso de más de una década. A la presente fecha no se han presentado situaciones 
de pérdida de mercados o situaciones de contingencias que afecten la actvidad comercial de la empresa. 

£) Riesgo Operacional 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado por la perdida de sus principales 
clientes, infraestructura de la Compañia, y con los faciores externos distintos de los riesgos de liquidez, de 
mercado y de crédito como aquellos nesgos que se originan de requerimmentos legales y regulatorios y de las 
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6. 

normas generalmente aceptadas de comportamiento corporativo Los riesgos operacionales surgen de todas las 
operaciones de la Compañía. El objetivo de la Compañía es administrar el riesgo operacional de forma tal que 
logre equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la reputación de la Compañía con la 
efectividad peneral de costos, así como de limitar los procedimientos de control que puedan restringir la 
imetativa y la creatividad 

La admunistración tiene la responsabilidad básica de desarrollar e implementar los controles direccionados a 
evaluar y monitorear el riesgo operacional Esta responsabilidad está respaldada por el desarroilo de normas y 
procedimientos establecidos por la Compañia para la admunstración del riesgo operactonal 

f) Administración de capital 

La politica de la Compañia es mantener un adecuado ntvel de capttal que le permita mantener la confianza de 
los inversionistas, los acreedores y el mercado. y sustentar el desarrollo futuro del negocio en Ecuador La 
compañía no está sujeta a requerimientos externos de capital La Junta de Accionistas establece las necesidades 
adictonales de ¡versiones de capital y en función de ello derermuna el nivel de utilidades que se revierte y el 
nivel de dividendos que se paga a los Accionistas No hubo cambios en el enfoque de la Compañía para la 
admanistración de capita) durante el año 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2018, las cuentas y documentos por cobrar consistian en 

E 
Chentes 16.360 65 24,462 40 
Impuestos por cobrar IVA (2) 159,147 18 111,282 38 

Empleados 43545 1,071 01 
Anticipos a proveedores 16.610 55 1,324 13 
Retenciones y snucipos de impuesto a la renta 17,450 10 32,496 25 

  

Otras cuentas por cobrar 856, 90,075 76 
260,711.93 

  

(1) Comprende US$ 17 269.09 de Crédito Tributario por Iva del año 2018. la diferencia corresponde a Crédito 
Fnbutario por Iva pendiente de recuperar de años amteriores US$ 141 878,09 

La administracion de la compañia considera que no es necesaria ima provisión para cuentas incobrables para 
cubnr nesgo de cobro de sus cuentas por cobrar 

CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS Y PARTES VINCULADAS 

Al 31 de diciembre del 2018, las cuentas relacionadas y partes vinculadas consisuan en 

BOO 
Yalersa SA (1 377 587 90 179 636 93 

Estdiconst SA (1 50,082 98 50052 98 
Sociedad Agricola Alamos C A (0 240.360 41 256.542 66 

Agricola Ganadera Quirola SPR (1) 85.977 61 26,559 69 
Sociedad Anon Cwil Age Ecuador S A (1) 132,144.09 132,144 09 
Agricola Ganadera Valle Bucay $ A (1) 137.416 97 106,791 97 
Hacienda San Francisco S A. (1) 73.405 SO 68 405 50 
Mulviant SA (1) 140.832 74 32 639 60 
Tounstguide S A (1) 319,142.07 329 214 67 
fadustrial Camaronera Esquilo C- Lida (1) 139 635 47 139,635 47 
Tovolpen $ A (1) 291.437 12 249 437 12 
Acroguur S A (1) 144,626 68 124,626 68 
Labores Aereas Cia Lida (1) 51.511 95 56,511 95 
Compañía de Mecan:acion Agricola y Mercadeo (1) 132.044 19 113,777 69 
Agrírat SA (1) 28137227 211,372 27 
Jenny Chica 2) 481 24774 477,343 38 
Compañias vinculadas 116,275 98 78,702 74 

3,175,071,67 2,713,395,39 SÁ ANA 

  
 



1
I
D
D
D
I
D
I
I
I
D
I
I
I
D
D
9
9
9
0
0
9
2
0
3
2
2
0
9
0
2
0
2
2
0
3
2
D
9
2
 
2
0
2
2
9
0
3
9
9
0
0
0
0
 

9
9
9
9
 

  
9 

(1) Comprenden anticipos efectuados en el año 2018, (meluyen también de años anteriores) los cuales no han 
sido lrquidados a la fecha de nuestro nforme 

(2) Comprenden préstamos efectuados en años anteriores. también incluyen valores cargados a su cuenta que 
corresponden a gastos y que luego son liquidados La recuperación en lo referente a estos préstamos se 
realizan en forma regular 

INVENTARIOS 

Al31 de diciembre del 2018, los inventarios consistian en 

Inventarios de insumos, materiales. combustibles y lubricantes 

ACTIVOS BIOLOGICOS 

Ai 31 de diciembre del 2018, los activos brologicos consistían en 

Cultivo de camarón Sector 1 

Cultivo de camaron Sector II (1) 

2018 2017 

245,312 34 100,284 30 
245,312,34 100,284,30 

2018 2017 

6,82731 99.004 97 

503,093 12 - € 
509,9;    

(D) AL 31 de diciembre de 2018, los activos biológicos — cultvo de camaron, fueron valorados por un perito 
independiente, quien en base a su experiencia profesional determinó los vatores razonables de estos activos 
Según su mforme final, emitido el 28 de diciembre de 2018, estos estaban constituidos de la sigruente manera 

Has. 

410 

700 

1230 

440 

92 

170 

1020 

120 

1020 

3820 

220 

47 

630 

110 

Pi 

  

Costo 

34,927 10 
51.186 35 
67,659 92 
25,359 25 
37,449 83 

49,370 23 
39.724 43 
2763704 
2543357 
34,623 74 

11,861 13 
19,597 34 

40,746 06 
37,516 92 

503,003,12 A 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre del 2018, los saldos de propiedades y equipos conststían en 

19 

 



  )IDI
D
I
D
I
I
I
I
I
I
D
I
9
3
3
 

3
3
3
3
2
2
2
2
9
2
3
9
9
 

3
9
3
9
3
9
9
 
3
3
7
3
1
3
7
9
3
3
 

  

  

  

  

  

  

Saldo al Saido al 

2018 01-01-2018 Adiciones Transferencias 31-12-2018 

Edificios e nstalaciones 103,358 30 28,326 00 38,800 00 170,484 30 

'Maqumanias y equipos 35,964 11 11232 14 47,196.25 

Vehiculos 29,738 61 1,3163 - 3147024 

Equipos de computacion 28000 - - 280 00 

Construcciones en proceso 19,000 00 26,635 00 (38,800 00) 6,835 00 

Total costo 188,341.02 67,924.17 - 256,265.79 

Total depreciación acumulada (40,53721) (14,938 44) (55,475 65) 

Neto propiedades y equipos 147,809.81 52,986,33 - 200,790.14 

Saldo al Saldo al 
2017 01-01-2017 Adiciones 31/12/2017 

Edificios e isntalaciones 103,358 30 103,358 30 

Maquinarias y equipos 32,164 11 3,800 00 35,964 11 

Vehiculos 3,657 90 26,080 71 29,738 61 

Equipos de computación - 280 00 280 00 

Construcciones en proceso - 19,000 00 19,000 00 

Total costo 139,180.31 49,160.71 188,341.02 

Total depreciación acumulada 30,663.57, 9,873.64 40,537.21 

Neto propiedades y equipos 108,516,74 39,287.07 147,803.81 

10. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2018, los saldos de cuentas y documentos por pagar consistían en 

2018 2017 

Proveedores locales (1) 1.342,709.23 952.711 85 

Impuestos y retenciones por pagar 27,236 18 24,653 01 

1,369,945, 977,364.86 

(1) Compuesto mayormente por Empacadora Granmar S A, por US$ 497,841 63, Estuardo Quirota Lojas US$ 
592,908 51 (Deuda por pagar de años anteriores) y otros proveedores menores 

11, CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS Y PARTES VINCULADAS 

Al 31 de diciembre del 2018, los saldos de cuentas por pagar relacionadas y partes vinculadas consistian en 
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2018 2017 
Huoaky SA m 239,084 47 119.349 47 

Sociedad Anonima Crd Agricola Ecuador S A 0) 124,159 25 149,159 25 

Touristguide $ A. a 606,125 00 626.125 00 
Industnal Camaronesa Esquilo Cta. Ltda, 6) 108,874 11 138,874 11 
AgafuitS A o 1871 50 34872750 
Industrias y Caltivos El Camarón S A. ICCSA a 306,627 50 191,217.23 
Laboratorios Quirola Labquir $ A. o 7531881 86,759.47 
GrupquirS A 4 82.394 99 68,49 39 
Boulucorp $ A 6 82,370 30 14,994.73 
Uzcatimport SA a 126.432,39 43239 

Condemar S A 6 7271300 27,442 37 

Mutviant S A G 72,864 50 . 

Otras relacioadas 0 855 18 . 

Compañías vinculadas 0) 122,601 82 81,963 83 
2,299,148,82 2,023,394.74 
HUA AAA 

(1) Comprende facturas por pagar por compra de inssurnos agricolas orgánicos, mismas que son pagadas en forma 

comente 

(2) Comprende facturas por pagar por compra de larvas, mismas que son pagadas en forma corriente 

(3) Comprende facturas por pagar por servicios de alquiler de maquinaria pesada, servicios de gabarra, transporte 
de larvas, compra de suministros y materiales y arriendo de infraestructura operativa, mismas que son pagadas 
en forma corriente 

(4) Comprende facturas por pagar por servicios administrativos y control, musmas que son pagadas en forma 
corriente 

PASIVOS ACUMULADOS 

Al 31 de dicrembre del 2018, los saldos de pasivos acumulados consisilan en 

2018 2017 

Décmo tercer sueldo 3.081 09 2,323 24 

Décimo cuarto sueldo 14.008 08 10,007 72 

Vacaciones 13.504 59 10,803 28 

Fondos de reserva 5,586 79 311774 

Participación a trabajadores 37.451 22 12,595 79 
Otras cuentas por pagar 36571 65 25,862 89 

110,203.42 66,715.66 

13, DEUDA A LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre del 2018, la deuda a largo plazo consistian en 

  

2018 2017 

Jubilación patronal por pagar (1) 17,965 99 15,510,99 

Desahucio laborar por pagar (1) 7,298 85 7,1420 
$4 23,225.19 

(1) Vernota19 
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14, 

15. 

16. 

INGRESOS 

A131 de diciembre del 2018 los ingresos consistían en 

Venta de camaron 

Otros 

Reconocimiento de la ganancia por activos biológicos 

Intereses ganados 

COSTOS 

Al 31 de diciembre del 2018, los costos consistian en 

Materia prima-producción 

Larvas 

Balanceados 
Fertilizantes 
Bactenas 

Otros 
Remuneraciones 

Otros beneficios sociales 
Beneficios sociales de Ley 
Aportaciones al IESS 

Alimentacion 

Transporte y fletes 

Desahtucto 
Mantenimiento y TEparaciones 
Fumigaciones 

Summustros 
Arnendos 
Combustibles 
Lubricantes 
Honoranos profesionales personas juridicas 

Honorarios profesionales personas naturales 
Impuestos y contribuciones 

Depreciaciónes 

Maquinarias y equipos 

Otros gastos 

Ta 

Gastos no deducibles 
Transferencias al costo 

CAPITAL SOCIAL 

2018 

3.104.198 34 

133,500 00 

509,920 46 

4308 
3,747,661, 

2018 
1,077,324 46 

95,746 54 
917,669 95 
38,523 45 
1915 29 

149,555 15 
282,725 88 
43,860 96 

113,943 10 
36,530 78 
41,815 62 
73.109 62 

374 51 
28.975 10 

148 00 

2.640 51 
191,010 46 

10715 

2,265 56 
5,079 28 

33,430 68 
14.933 44 
1.290 02 

66.482 88 

38 00 

2017 

3,129,135 13 

11245 

1897 

3,129,866.55 

2017 
1,081,237 91 
281,167 69 

1,430,186 02 
384,562 43 
11,365 85 
36,313 58 

197,026 02 
49,182 36 
40,638 21 
41,752 65 
57,545 90 
35,742 28 

508 15 
86,656 38 

11300 
36,953 47 
88,801 32 
58,860 12 
7,108 82 

5,560 00 
2,738 60 
9,873 63 

4596 
75.699 65 
3.847 16 
1,379 00 

99,004 97 1,103,828 92, 
3,319,323,73 2,943,970.96 

=== 

Al 31 de diciembre del 2018. el capital social está conformado por 800 acciones ordinarias y nominativas de US$ 
1,00 cada una a valor nominal unitario La participación accionaria en la compañta, está distribuida de la siguiente 

  

manera 

VALOR VALOR 
NOMBRE No. ACCIONES ACCION TOTAL 

Fidexconsso Camaroneras 385 00 160 385 00 

Huroaky S A 41500 100 41500 

Total 800.00 300.00 ——————= 
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Y. 

18, 

19. 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

Las ganancias y perdidas actuariales se reconocen inmediatamente en otros resultados integrales (ORI) (la opción 
de reconocer las ganancias y pérdidas actuariales directamente en los resultados del ejercicio tambien ha sido 
eliminada) con el fin de que los activos netos o paszvos reconocidos en el estado de posición financiera reflejen el 
valor total del déficit o supera del plan Al 31 de dicrembre del 2018, el ajuste por perdida actuanal neta fue por 
US$ 3,013 00 

IMPUESTO A LA RENTA 

A131 de diciembre del 2018, la compañia realizó la siguiente conciliacion iributaria 

2018 2017 

Utilidad contable antes de impuesto a la renta 

   

y participación de trabajadores en las Utiidades 270,080 92 83,971 89 
Ingresos por medición de activos biológicos (20,406 09) - 
Base para cálculo de 15% participación trabajadores 249,674,83 83,971.89 

(-) 15% Participación de trabajadores en las utilidades (37,451 22) (12,595 79) 

(+) Gastos no deducibles 21,155 35 24,275 26 

(+) Diferencias temporarias por jubilacion patronal y desahwcio 6,633 00 
Base de cálculo el 25% año 2018 240,011.96 36 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 60,002.99 21,043,30 

El siguiente fue el movimento del impuesto a la renta al 31 de diciembre del 2018 

  

2018 2017 

Saldo inicial 21,043,30 35,034.92 
Pago con el crédito tributario de retenciones en la fuente (21,043 30) (30,728.93) 

Pago en efectrvo - (4,305 99) 

Provisión 60,002.99 - 

Anticipos pagados, neto (544 53) - 

Credito tributarios por retenciones 47,675 80; 21.043 30 
Saldo final 11,782.66 4 043,30 

JUBILACION PATRONAL Y PROVISION POR DESAHUCIO 

La empresa procedio a contratar los servicios de un perito profestonal en estudio actuarial, cuya finalidad fue 
definir la reserva por Jubilación Patronal y la Provision por Desahucio en el periodo terminado el 31 de diciembre 
del 2018, en consecuencia dichas reservas fueron ajustada, y su efecto y movimiento es el siguiente 

JUBILACIÓN 

  

  

  

  

  

MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS PATRONAL DESAHUCIO TOTAL 

Saldo final 31-12-2016 13,300.99 5,954.89 19,255.88 

Gasto del año. 4,061 00 1,533 00 5,594 00 

Ganancia (Perdida) actuanal (1,851 00) 3.179 00 1,328 00 
Cancelación de liquidaciones de trabajo - (2,952 69) (2,952 69) 
Saldo final 31-12-2017 15,510.99 7,714.20 23,225.19 

Gasto del año 4,534 00 2,099 00 6,633 00 
Ganancia (Pérdida) actuanal (2,079 00) (939 00) (3,018 00) 

Cancelación de hquidaciones de trabajo - (1,575 35) (1,575 35) 
Saldo final 31-12-2018 17,963.99 7,298.85 25,264.84 
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20. 

aL 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS 

El 5 de enero del año 2009 la compañia suscribió un contrato de arrendamiento con opción a compra con la 
compañias Industrias y Cultivos El Camarón SA ICCSA dicho contrato corresponde a alquiler de la 
Infraestructura Camaronera y Equipos que son utilizados para la producción de camarón, mismos se encuentran 
legalizados ante la autoridad competente, ubicado en el sector La Nena — Alto, al sur oeste de la Isla Puna, 
Parroquia Puná, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en una extension de 139,20 hectáreas 

Penstation S A. se compromete y obliga, a su costo, todas las obras necesarias para el mantenimiento del predio, 
sus edificaciones y maquimanias, de manera tal que todos los brenes que en él se encuentran permanezcan mientras 
dure este contrato y hasta la restitución del bien arrendado, en el mismo estado que ella los recibe El plazo de 
duración del contrato es de dos años contados a partir de la fecha de suscripción, serán renovables por dos años 
más, y asi sucesivamente, a menos de que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad en contrario. 
por escrito, con noventa dias de anticipación 

CONCESIONES CAMARONERAS 

Según acuerdo No 186 del 4 de julio del 2010. la Subsecretaria de Acuacultura y de Defensa Nacional al amparo 
de las reformas realizadas al Reglamento General a la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, expuesta según 
Decreto Ejecutivo No 1391 de fecha 15 de octubre del 2008 y publicadas en el R O $ 454 del 27 de octubre del 
2008, mediante la cual, se establecen los mecanismos de regularización de las zonas de playas y bahía, para 
ejercicio de la actividad acuícola. establecio otorgar lo siguiente Derecho de concesión de playa, a la compañía 
PENSTATION S A por el plazo de 10 años, de extensión de 242 40 hectareas de zona de playa y bahía ubrcadas 
en el suo Las Salinas, parroquia Puná, Canton Guayaquil, Provincia del Guayas 

Según acuerdo No 149 del 06 de julio del 2009, la Subsecretaria de Acuacultura en base a los informes 
presentados por la Dirección de Gestión y Desarrollo Sustentable según oficro No DGDSA- 129-1-2009 de fecha 
26 de mayo del 2009. así mismo, en base al informe presentado por la Dirección General de Acuacultura No 
DJA-140-09 de fecha 8 de jumo del 2009 manifiestan lo siguiente Autorizar el ejercicio de ta actividad acuícola a 
la compañia PENSTATION S A en la extension de 139,20 hectáreas de terras arrendadas, ubicadas en el siuo La 
Nena-Alto de la Ista Puná, parroguia Puná, canton Guayaquil, Provincia del Guayas 

La concesionaria deberá cumplir con toda la legislación vigente en el ordenamiento jurídico ecuatoriano relativa 
con la actividad acuícola, bajo las prevenciones de aplicar las sanciones determinadas en la misma 

FIDEICOMISO CAMARONERAS 

Con fecha 4 de abril de 2014 ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, se eleva a Escriura Pública la 
constitución de Fideicomiso Mercantil de Tenencia denommado Fideicomiso Camaroneras, por los señores 

Constituyentes, y/o beneficiarios y por tanto titulares de los derechos fiduciarios dernados del presente contrato 
los conyuges Esteban Estuardo Quirola Lojas y Jenny Florisa Chuca Áula, y, Ja Compañía MMG TRUST 
ECUADOR S A denominada la fiductaria. 

Desde ya se deja establecido que la cesion de acciones y/0 participaciones a favor del Fideicomiso incluye los 
derechos sobre las cuentas patrimoniates de las compañias que corresponde a sus accionistas o socios Son las 
compañías Tovolpen S A, Industrial Camaronera Esquilo €. Ltda., Mulviant S A, Ansorena S A, Exporalis S A, 
Shnmpeaport $ A, Tourisiguide S A. y Penstation S A, cuyas acciones y/o participaciones (segun corresponda) 
son transferidas por los constituyentes al presente Fidercomiso, de acuerdo con el detallado en ta cláusula cuarta 
del contrato 

Segun cláusula cuarta, el Fideicomiso Camaroneras, es el patrimonio autónomo de aquel o aquelios de los 
Constituyentes, de la Fiduciama, de los beneficianos o de terceros en general, así como de todos los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios manejados por la Fiduciaria. El Fidescormuso se encuentra integrado 
uucialmente por el dinero y las accrones v/o participaciones (segun corresponda) que transfieren por este acto los 
Constituyentes y posteriormente estara integrado por todos los activos. pasivos y contingentes que se transfieran al 
Fidercormso o se generen en virtud del cumplimiento de su objeto De conformudad a lo que dispone la Ley de 
Mercado de Valores, los bienes del Fideicomiso no pueden ser embargados mt sujetos a ninguna medida 
precautelatoria o preventiva por los acreedores de los Constituyentes, ru por los Beneficiarios, salvo pacto en 
contrario previsto en el contrato En ningún caso dichos bienes podrán ser embargados ni objeto de medidas 
precantelatorias o preventivas por los acreedores de la Fiducraria. 

Segun cláusula cuarta uno, los Constituyentes transfieren en este acto al Fidercomuso, a titulo de fidercomiso 
mercantil irrevocable, los bienes de su exclusiva proptedad, detallados a contmuacton 
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(1) La suma de US$1 000,00 para la constitucion del Fide:cormso que servirán para la apertura de una o mas 
cuentas bancarias a nombre del Fideicomiso. de acuerdo con las instrucciones que se impartan para el 

  

  

  

        

efecto 

(2) De conformidad con el artículo 195 de la Ley de Mercado de Valores, mediante este instrumento, sin 

reserva ni limitación alguna, las siguientes acciones v/o participaciones (segun corresponda) 

FIDEICOMISO CAMARONERAS 

COMPAÑÍAS Acciones 
Tovolpen SA o 720 

Industrial Camaronera Esquilo C- Ltda. 18 000 
Mulviant S A. 798 
Ansorena 8 A 798 

Exporalis $ A 720 
Shrirmpexport $ A 720 

Tounstguide S A 720 

Penstaion S A 385! 

(3) Desde ya, los Constituyentes ceden y transfieren a favor del Fidexcomsso, todos los derechos y todas las 
meras expectativas que los Constituyentes tengan o pudieren liegar a tener en las compañías por la calidad 
de proptetario de las acerones y/o participaciones que se ceden, inclusive por las ublidades de año en curso 
se declaren con posterioridad, asi como todos los derechos que pudieren tener en cualquier aumento de 
capital que se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vias de instrumentación que ya 
hubiere concluido 

23. LEY ORGANICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, FORTALECIMIENTO DE LA 
DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA: 

El 29 de dictembre de 2017, entro en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economia. 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modemización de la Gestión Financiera, que entre otros cambros incluye 
los siguientes 

Exenciones de impuesto a la renta para microempresas, Gozaran de la exención solo aquellas microempresas 
que se constituyan a partir de la vigencia de esta ley 

Deducciones de impuesto a ta renta Se aplica deduccron a los pagos por desahucio + jubilación patronal, que 
no tienen provisión en años anteriores Se mantiene la deducibilidad pos provisiones cornentes que deban 
registrarse por este concepto, y no se condiciona que las mismas sean realizadas por empresas especializadas 
nu que se refieran al número de años de los trabajadores 

Obligación a ilevar contabilidad Se modifica la base de ingresos para personas naturales y sucesiones 
imdivisas, para estar obligado a llevar contabilidad (mgresos del año anterior supersores a US$300 mul), 
icluyendo adernás a profesionales, comisionistas, representantes y trabajadores autonomos en general Sin 
embargo. debera considerarse además que estarán también obligados a llevar contabilidad las personas 
naturales y sucesiones divisas cuyo capital al 1 de enero o gastos del ejercicio anterior, sean Supertores a 
los limutes que se encuentran establecidos en reglamento 

Determinacion por la Administración Tubutaria Se establece la aplicacion de determinación presuntiva o por 
coeficientes, por parte del Servicio de Rentas Internas, al liquidar diferencias detectadas en declaraciones 

Impuesto Renta Unico Sector Bananero Se elimina IRTA unico para sector bananero 

la renta de soe Se incrementa la tanía al 25% y la aplicable cuando 
los socios residan en paraísos fiscales al 28%, según ta proporcionalidad de capital establecida 

Reinversión de utilidades, Cuando las sociedades con socios o accionistas en paraísos fiscales, que debido al 
régimen jurídico de cualquier jurisdicción en que residan los socios, se permita registrar un titular nominal o 

formal, deberá obligatonamente mformar el beneficiario efectivo, caso contrario no se dara por cumplida la 
obligación ante el Servicio de Rentas Internas 

Se establece base exenta de US$11,270 para determinar base imponible de impuesto a la renta para 

mucroempresas 
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Se mantiene el beneficio de reducción de 10 puntos a la tarifa de IRTA, unicamente para la remversion de 
compañías exportadoras habituales. productoras de bienes y de turismo receptivo, cuyo componente 
accionario nactonal sea de por lo menos el 50% 

Reducción tarifa unpuesto a la renta en Desarrollo, Ciencia, Tecnología e innovación La reducción por este 
concepto sólo aplicará en la reinversión de sociedades productoras de bienes 

Reducción tarifa para micro y pequeñas empresas y exportadores habruales Estas sociedades mantendrán el 
22% (25%-3 puntos) de impuesto a la renta Solo para el caso de exportadores habituales, la cond:ción es 
mantener o incrementar el empleo El procedimuento los establecerá el CPT 

Anticipo de Impuesto Renia. El cálculo de anticipo de acuerdo con la fórmula de los componentes del Estado 
de Situacion Financiera y de Resultados, no aplicará para las personas naturales y sucesiones indivisa que, 
estando obligados a llevar contabilidad, no sealicen actividades empresariales, para este caso aplicarán el 
procedimiento del 50% de IR menos las retenciones 

Cáiculo de anticipo No formarán parte del cálculo de anucipo de impuesto a la renta las decimotercera y 
decimocuarta remuneraciones y aportes patronales 

Devotucion de anticipo Se establece recargo del 200% en caso de detectarse que la devolucion del anticipo 
fue indebida 

Anticx Im lar — Rubros excl l calculo de anticipo de impuesto a la ren 
especifica la exclusion de montos de activos, costos y gastos y patrimonio, relacionados con gastos de 
incremento de generacion de nuevo empleo, y adquisición de actevos produchvos Además, que el cambio de 
propiedad de los activos que ya se encuentran en funcionamiento no constituye inversión nueva. por tanto, 
los activos para efectos de aplicacion de este beneficio deben ser totalmente nuevos 

Retención en la fuente de dividendos y utilidades a beneficianos efectivos residentes en Ecuador Mientras 
no se demuestre que el ultimo nivel accionano pertenezca realmente al beneficiano efectivo, no se dará por 
cumplida la obligación 

Dex olucion de IVA medios electrónicos En la devolución de IVA por uso de medios electrónicos se elimina 
la devolución por uso de tarjetas de débito y credito 

Base impuesto consumos especiales (ICE) Se indica que para determinar la base de cálculo del ICE podría 
ser sobre el PVP sugerido por el fabricante o precios referenciales, según se establezca mediante resolución 
para el efecto Se incluye sanción por mcumplimiento de informa y por inconsistencias 

Definición de exportador habitual, El reglamento especificará las condiciones, límites y requisitos para 
calificar a un contribuyente como exportador habrtual 

Enusión de comprobantes de venta Disminuye la base de pago sobre la que se obligada la utilizacion del 
sistema financiero de Smul a 1mul 

Regimenes simplificados, A través de Reglamento se clasificará por segmentos de la economia la aplicación 
de regimenes simplificados para efectos de cumplimiento tributario 

Exenciones ISD, La exención en pago de 1SD por valores para cubnr costos y gastos por enfermedades 
catastróficas se establece en el 100% de lo portado o trasferido al exterior, previa aprobación de trarmte de 
exoneración. 

Devolución ISD a exportadores Se incluye el beneficio de devolución sobre el saldo de ISD que los 
exportadores no hayan utilizado como CT por pagos de importaciones de materias primas y bienes de capital 
Estos serán los que consten en el listado del CPT 

incentivo estabilidad tributaria en contratación de inversión, Se incluye también para inverstones que 
contribuyan al cambio de la matriz productiva, tanfas de IRTA. de acuerdo con to establecido en la LRTI 

(25% tarifa general para sociedades) 

Determinación presuntiva La determmación presuntiva se aplicara no solameme en procesos de 
Determinación Fiscal, sino tambien para la emisión de Liquidaciones de pago y resoluciones por aplicacion 

de diferencias 

El Reglamento a esta Ley se emitio mediante Decreto Ejecutivo No 476 del 13 de agosto de 2018 y fue 
publicado en Regastro Oficial No 312 del 24 de agosto de 2018 
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Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo. Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. las principales reformas están relacionadas con 
incentivos para atraer nuevas inversiones al pais, que entraran en vigencia en el año 2019 + son las 
siguientes 

. Las nuevas inversiones productivas que se inicien en los sectores priorizados fuera y dentro de las 
areas urbanas de Quito y Guayaquil gozarán de exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos 
por un período de 12 y 8 años, respectivamente Esta exoneración aplicara solo para aquellas 
sociedades nuevas o existentes que generen empleo neto 

. Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industrias basicas Petroquímica, Siderurgica, 
Metalúrgica, Química Industrial, tendrán derecho a la exoneracion de impuesto a la renta y su anticipo 
por 15 años El plazo de exoneración se ampliará por 5 años mas. en caso de que las inversiones se 
realicen en cantones fronterizos del país 

. Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a parur del 2018. gozarán de exoneración de 
impuesto a la renta durante 3 años a partir del primer año en que generen ingresos operacionales, 
siempre que generen empleo neto e mcorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos 

. Los administradores u operadores de Zonas ZEDE. están exonerados del pago de impuesto a la Renta 
y su anticipo, por los primeros 10 años contados a partwr del primer año en que obtengan ingresos 
operacionales 

. Exoneración de ISD para inversiones productivas que suscriban contratos de inversión en 

. Pagos por importaciones de bienes de capital v materias primas, y, 

* Dividendos distribuidos por sociedades domiciliadas en Ecuador (nacionales o exiranjeras), a favor de 
beneficianos efectivos dormciliados en Ecuador o en el exterior que sea acciomsta de la sociedad que 
distribuye 

> Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en la enajenación de accrones. con una tanfa 
progresiva entre el 0% y el 10% 

. Se podrá utilizar el credito tributario del IVA hasta por cinco años 

El Reglamento a esta Ley se emrtió mediante Decreto Ejecutivo No 617 del 18 de diciembre de 2018 y fue 
publicado en Registro Oficial No 392 del 20 de diciembre de 2018, y establece jos procedinuentos para 
operativizar y simplificar la aplicación de los beneficios inbutarios a las nuevas inversiones Entre algunos 
aspectos que contempla el Reglamento están 

. Se clanfica el concepto de nueva inversión prevalece el lugar ícrudad) en donde se ejecuta la 
inversión por sobre la ubicación del domicilio de la empresa. 

. Optimización del esquema de la des olución del IVA y del ISD para las exportaciones 

. El incentivo para la exoneracion del Impuesto a la Renta es automático para empresas nueras, 
muentras que para las eustentes el beneficio será en función de la tasa de crecimiento de sus activos 

* Las remversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 50% de sus utilidades. les 
permitirá la exoneración del 18D sobre los dividendos 

. Se cierran todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Minimo para su elrmnación genuina 

Precios de transferencia 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los contribuyentes del Impuesto 
a la Renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o domuciliadas en el eaterior, 
dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que simplemente es una 
revelación de las transacciones de ingresos y gastos por compañia relacionada 

Aquellos coniribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relactonadas locales y/o domicrliadas en 
el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben 

presentar adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 
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La Administracion Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podra solicitar mediante requermientos 
de informacion a los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas al tenor del paus o en 

el exterior, la presentación de la informacion conducente a determinar sí endichas operaciones se aplicó el 
principio de plena competencta, de conformidad con la Ley 

Los contnbuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicacion del 
régimen de precios de transferencia, siempre que 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables 
+ No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotacion de recursos no 
renovables 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UFILIDADES E IMPUESTO A LA RENTA 

- De acuerdo con el artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las sociedades 
constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades extranjeras donuciliadas en el país y 
los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos 

gravables, estarán sujetas ala tarifa impositiva del 22% sobre su base Imponible Para el ejercicio 
económico 2013 la tarifa del impuesto a la renta será del 25% (Ver Nota 19) 

- — La tarifa impositiva será del 25% cuando la sociedad tenga acciomstas, socios. participes, constituyentes, 
beneficiarios o similares residentes o establecidos en pararsos fiscales o regimenes de menor imposición 
con una participacion igual o superior al 50% del capital social Cuando la pari:cipación de paraisos 
fiscales O regímenes de menor imposición sea infenor al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la 
proporcion de ta base 1mpontble que corresponda a dicha participacion 

- Mediante Resolución No NAC-DGERCGC16-00000536 del 28 de diciembre de 2016, se expiden las 
normas que establecen las condiciones, plazos y las excepciones para informar la composición societaria, 
y aprobar el “Anexo de Accionistas, Participes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores”, en 
donde indica que, de conformidad con lo establecido en la Lev Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
si el sujeto obligado no presenta el anexo prev1o a la declaración de impuesto a la renta aplicará la tarifa 
del 25% a toda la base imponible Asimismo, sl el sujeto obligado reporia la información de manera 
incompleta e imexacta, aplicará la tamfa del 25% sobre la proporción de la base impomible que 
corresponda a la participacion no reportada. 

- Las soctedades que remviertan sus utilidades en el pais podrán obtener una reducción de 10 puntos 
porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto remvertido en activos productivos, 

siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para 
nego, matenal vegetatvo, plántulas y todo msumo vegetal para producción agrícola, forestal. ganadera 
y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como para la adquisición de bienes 

relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación 
productiva e cremento de empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital 
y cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley El aumento de capital debe 
mscrib:rse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de dicrembre del ejercicio impositivo posterior 
a aquel en que se generaron las utilidades materia de la reinverstón 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de presentación del presente informe (15 de agosto de 2019) no se 

han producido eventos que, en opinión de la admimstracion de la Compañia, pudieran tener un efecto importante 

sobre los estados financteros adjuntos 
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